
    

CHARYBDIS LIMIFED PARTNERSHIP | 

Resolución de 'Socledad 

"Otorgamiento de Poder 

11.de enero de 2013 

  

Los suscritos, sieitdo firmantes debidamente autorizádos' del»socio-general-de"lá':CHARYBDIS 
LIMITED PARTNERSHIP, por medio de la presente adopta la sigulente.cesolución:- 

Considerando: - 

a) La compañía desea otorgar un poder a Branberc Andrade Ceballos ("el Apoderado”), de 
nacionalidad ecuatoriana y residente en Guayaquil, portador, del documénto: de identidad 

ecuátótlaño - 091251331:4, con:el objéto: de representar a 'la' compañía :en clertas:; Juntas 
generales de accionistas, y suscribir y presentar Formúlafib5- reijueridos «por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador (“las Autoridades”). 

Se resuelve que: . 

1. la compañía otorga al apoderado, poder especial para actuar como su 'dpoderadó para los 

siguientes efectos: 

l Para ejercer el derecho a voto eri virtud de fa titularidad. dé acciones que tenga la 
compañía en Rellet S.A, Servicios Integrales de. .Exportación Agrícola C.A; (Serintagro), 

Nutriorganic SÁ, 'Nutrlecopad S.A, y Vitanutriorganic S.A. “(colectivamente "las 

- .Compañlas”), en-las Juntas - -generales de: accionistas -de “las «Cómpilñfas * 6 en 
resoluciones de accionistas, 

4. Suscribir cualquier y todos*los documentós. requeridós por las. Autoridaites con el 
objeto, de demostrar la titularidad que tiene ta Compañía. de las 'seciones de las 
Compaftlas, 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

(Por su socio general, Constélatio Residences Limited) 

(Firma Negible) 

    
  

Karen Anne Márshall — * Sello redondo que dice Í 
. o . David G.R. Short 

(Firma ilegible) Notarjo Público. 
Day AER. Short Auckland N.Z. 

Notarlo Público 

170 Parnell Road, Auckland, Nueva Zelanda 

      

  

 



  

DECLARACIÓN.- Declaro bajo juramento que conozco los Idiomas ESPAÑOL e INGLES; y que la 
traducción que antecede es una Interpretación verdadera y exacta del documento que se 
acompaña. 

Guayaquil, 3 de febrero de 2014 

P "Ceballos 
091251331-4 

- Ro del E 
NOTARIA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

En la cludad de Samborondón, Parroquia Satélite La Puntilla, Provinda del “Guayas, República del Ecuador, el día de 
hoy 3 de febrero de 2014, en el despacho de la Notaría Segunda del Cantén Samborondón, ante la suscrita Notaria 
del Cantón, ABOGADA VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, comparece el señor Franberc Andrada 
Ceballos portador de la cédula de dudadanía No, 091251331-4 , residente y domiciliado en la cludad de Guayaquil y de 
tránsito por esta cludad, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que ha estampado en el documento que antecede.- 
El comparedente es mayor de edad, ecuatoriano, capaz para obligarse y contratar,- Al efecto, puéstole a la vista del 
compareciente el (ndicada documenta y la firma y rúbrica, manifestó que es la misma que usa en todos sus actos 
públicos y privados; en consecuencia la reconoce como suya propia.- Leída la presente acta al comparectente quien se 
afirma y ratifica en lo expuesto, firmando para constancia en-unidad de acto con la suscrita Notaria que doy fe de lo 
actuado.- 
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RKotarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopias que anteceden amic 

THE CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

Resolution of the Partnership 

Granting a Limited Power ef Attorney 

11% January 2013 

The undersigned, belng the duly authorised signatories of the general partner of the Charyhdis 
Limited Partnership, do hereby adopt the following resolution:- 

Whereas: 

(a) The Partnership wishes to grant a limited power-of attomey to Franberc Andrade Ceballos (“the - 
Attorney”), an Ecuadorian natlona) resident In Guayaquil, and holder of Ecuadorian Natlonal 

Identity Card Number 0912513314, for the purposes of representing the Partnership at certain 

shareholders meetings, and executing certain official forms required hy the Superintendencia de 

Compoñifas de Ecuador [“the Authoritles”). 

It is hereby resolved that: 

1. The Partnership grants to the Attorney a limited power to actas ¡ts attorney-ln-fact for the 

following purposes: 

(1) To exercise the voting rights attached to any and all shares held by the Partnership in 

Reile? S.A., Servicios Integrales de Exportación Agrícola C.A, [Serintagro), Nutriorganic 

S.A, Nutriecopad S,A,, and Vitanutriorganic S.A, (collectively, “the Companies”), at 

meetings of the shareholders ofthe Companles or by way of a resolution of the 

shareholders. 

(1) To execute any and.all documents required by the Authoritles in order to demóonstrate 

the Partnership's holding of shares in the Companles. 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

(By lts general partner, Constelatjo Residences United) 

  

     Kacen Arme Marshall - Ls     
  

| NOTARIA SEGUNDADELCANTÓN SANBORONDÓN prov re A a 
De conformidad con lo que dispone el Art, 48 numeral Slo, do E 

AALA......tojas útiles, están conformes £0n sus O in qe A «) 

so me Exhíben-En la ciudad de Samborondón, a0:4.. ERA, CUA... 
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LO CERTIFICO: 
AL TRIGINA y pl 
e 

en fe 2 q , 

    

  

  

  

APOSTILLE 
. . . (Conyention de La Haye du 5 octobre 1961) 

«€ : New Zealand : Comte Nov? Zeal 
This public document : 

. ¿16 ptes este pliblio € El presente docurgento pública : 

    

       

   

  

  

verify this Años les 
Pour vérifier cé cerfifical Apostillo, allez sir ww 
Para yerificar esta certificación pr apostilla Veyá a; www.dia.govt.n/opostille 

“Phe púrpoea of tbla certificate lu only to cosfire Ika! tho slgasture, s6al or MAMP O) 

ROTARTA Uv 

wbttificato go to: weww:dla.govt.uz/apostille and click on efda 
vi.nz/apostille et cliqu 

, Z bo document dy gesnine: ¡de or ax 
contents of the decuraent aro correci or ihal the Authentication Vii of he Depactiacil of leteomalAlínirs apyirayes CUINecatents. 

Ab. Patricia Añdrade San Lucas 
SESIMA SEPTIMA 
LA (AQUIL 

ll 
LEL CARDO 

  
     

  

ez sur e-Reglste po 
en epfistez, 
   

   

  

y haga clio 
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: A A : . eos 
L'obfas de ce certifical est uniquemont d'attester la véraciió de la algustur, dir econ on du tintos sue la dosuiaení Lola ha deta púbica qué le. 
ebatenu du document est correct ou que le servico d'authéntification du Minist£ra des Affaires Intárizares en approuve le contenu. 

La finalidad de eslo certificado es airoplomente la da confirmar que la fina, sello o timbre dol docspnento es genglua, No indica que el contenida 
del documento sea comecto ní que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apgruote su contealdo,        



      

  
  

  

  

 



    

NUTRIORGANIC S.A. 

Quevedo, 8 de Marzo del 2012 

Señora Abogada 
MERCEDES SIMONE ZEVALLOS PINOARGOTTY 
Guayáquil.- ! 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
NUTRIORGANIC $.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Usted, 

como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, por 
lo que en el ejercicio de su cargo le corresponde 'la representación legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía de manera individual, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo décimo tercero de su Estatuto Social, 

La compañía NUTRIORGANIC,, se constituyó mediante escriturá pública otorgada el 
7 de Abril del 2004, ante Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 
Marcos Diaz Casquete, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quevedo, el 
18 de. Abril del 2005, 

En el ejercicio de sus funciones, reemplazará ál Abogado XAVIER ALBERTO 
MUÑOZ INTRIAGO, quien no ejercerá más el cargo de Gerente General, 

Amame 

    
ABÍXAVIER MUÑOZ INTRÍAGO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido electa por la 
Junta General Universal de Accionistas de la compañía NUTRIORGANIC S.A. 

Quevedo, 8 de Marzo del 2012 

(CUzav alto 
AB..MERCEDES SIMONE ZEVALLOS PINOARGOTTY 
Nacionalidad: Ecuatoriana ! 

C.C. 0909184228
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CERTIFICO: Que el nombramiento de Gerente General que antecede, 
queda inscrito bajo el No.73 en el Registro Mercantil y anotado al No,421 
del Libro Repertorio, de Mercantil en esta fecha.- Quevedo, Marzo 26 del 
2012.= 

A ld Ba e Burgos 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E) 

DEL CANTÓN QUEVEDO 

           


